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C- 14/2026 
 

JUSTIFICACIÓ DE LA NECESSITAT DE CONTRACTACIÓ PEL SUBMINISTRAMENT DE DOS VEHICLES 
FURGONETA PER ALS SERVEIS GENERALS DE L’EMPRESA AIGÜES DE BLANES S.A. 
 
 

La societat AIGÜES DE BLANES, SA, és una societat mercantil participada majoritàriament per 

l’Ajuntament de Blanes, i que té com a activitat principal, d’acord amb el seu objecte social: 
 

“La prestación de servicios de competencia municipal y el ejercicio de todas las actividades relacionadas 

con: 

- energía y agua en su aceptación más amplia. 

- construcción, reparación y conservación de toda clase de obras. 

En consecuencia, este objeto comprenderá las actividades que, de manera enunciativa y no limitativa, se 

expresan a continuación:  

1) La prestación del servicio de abastecimiento y distribución de agua potable comprensivo de la captación, 

elevación, tratamiento, depuración y suministro de agua potable en el ámbito del servicio municipal. 

 2) La prestación del Servicio de mantenimiento y mejora de la red municipal de colectores i alcantarillado. 

3) La planificación de las redes de conducción de agua potable y de aguas residuales, incluso las 

correspondientes instalaciones de captación, tratamiento, depuración y evacuación.  

4) La realización de las obras necesarias para la ampliación mantenimiento, reposición y las propias del 

servicio correspondiente a las citadas redes e instalaciones. 

5) La gestión de cobro propia de la actividad sin perjuicio de la recaudación de tributos que les pueda 

encomendar el titular del servicio en uso de sus facultades. 6) Fomentar las actividades relacionadas con 

el medio ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales y colaborar directamente en las 

campañas de concienciación ciudadana.  

7) La prestación de servicios de competencia municipal.  

8) Las actividades que aumente los derechos reales y bienes de capital del municipio –tanto los de dominio 

público, uso público y servicio público, como los comunales y patrimoniales- o que incrementen su 

capacidad, rendimiento, eficacia o vida útil.  

9) La construcción, reparación y conservación de toda clase de obras.  

10) Servicios de consultoría y asistencia y demás referidos en el artículo 196 del Real Decreto legislativo 

2/2000, que aprueba el texto refundido de contratación de las administraciones públicas. El ámbito 

territorial de las actividades será el municipio de Blanes; no obstante, será extensible a otros municipios 

del área o comarca a los cuales técnicamente resulte posible la prestación o realización, empleando las 

técnicas de cooperación, colaboración y asistencia procedentes......” 

 

El departament de brigades i manteniment d’ABSA es composa de 19 treballadors (mitjans humans) i 

d’una flota de vehicles de 10 furgonetes en propietat, més una en format renting. Per tal d’optimitzar 

el repartiment i organització de treballs, així com augmentar l’eficiència en el rendiment dels mitjans 

humans, es fa necessari augmentar el parc de vehicles de la flota existent, en dos unitats, afavorint la 

mobilitat i independència; i poder millorar els objectius d’eficiència i rendiments. Per tant, es té per 
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objecte ampliar la flota de vehicles tipus furgoneta petita, de dimensions, característiques i prestacions 

similars a les actuals. 

 

Blanes,  a la data de la signatura digital 

 

 

 

 

 

 

El Conseller Delegat d’Aigües de Blanes 

Narcís Piferrer i Reixach 

 

  

 


